
  

 

COMUNICADO 01  
29 de enero de 2026 

 

La Corte suspende provisionalmente el Decreto 1390 de 2025  “Por 

el cual se declara el Estado de Emergencia Económica y Social en 

todo el territorio nacional”, mientras se profiere una decisión de 

fondo 
 

Expediente RE-387 

Auto 082 de 2026 

M.P. Natalia Ángel Cabo, Carlos Camargo Assis, Juan Carlos Cortés González, Lina 

Marcela Escobar Martínez, Paola Andrea Meneses Mosquera, Miguel Polo Rosero 

 

Decisión 

 

PRIMERO. SUSPENDER PROVISIONALMENTE el Decreto Legislativo 1390 del 22 de 

diciembre de 2025, “[p]or el cual se declara el Estado de Emergencia Económica y 

Social en todo el territorio nacional”, hasta tanto la Sala Plena de la Corte 

Constitucional profiera una decisión de fondo. 

 

Salvamentos y aclaraciones  

 

Los magistrados Héctor Alfonso Carvajal Londoño y Vladimir Fernández Andrade 

salvaron su voto mientras que los magistrados Juan Carlos Cortés González y Natalia 

Ángel Cabo aclararon el voto en la presente decisión. 

 

 

Paola Andrea Meneses Mosquera 

Vicepresidenta 

Corte Constitucional de Colombia 


